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Neiva (H), doce (12) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Demandante : SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA-HOSPITAL SAN  

                            SAM JOSE           

Demandado : SECRETARIA DE SALUD Y OTRO         

Radicado   : 2021-00382 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada actora JENNY CAROLINA 
ARITIZABAL PULGARIN, en escrito que antecede, de conformidad con el artículo 
599 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – DENEGAR las solicitudes de medidas cautelares solicitadas, conforme 
a las siguientes consideraciones en virtud del principio de inembargabilidad, ya 
que los recursos del SGSSS no pueden ser objeto de gravámenes tributarios ni de 
medidas judiciales o administrativas de embargo. 
 
El artículo 63 de la Constitución Política, establece: 

 
“Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 

grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la 

Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables.” 

 
Por su parte, el artículo 594 del Código General del Proceso, enlista los bienes 

inembargables y a su vez, impone el deber a los funcionarios judiciales o 

administrativos de abstenerse de decretar órdenes de embargo sobre dichos 

recursos. 

 
“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes 

inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no 

se podrán embargar: 

 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general 

de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general 

de participación, regalías y recursos de la seguridad social. 

 

(...) 

PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de 

decretar órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en 

que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de 

inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal 

para su procedencia. 

 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza 

inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para la 
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procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de embargo, se 

podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 

naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad 

destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la 

autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la 

medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La 

autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si 

procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados 

tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá 

revocada la medida cautelar. 

 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la 

medida de embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero 

congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en 

las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el 

débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente 

se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o 

la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene…” 

 
A su vez, la Corte Constitucional en Sentencia T-172 de 2022 en cuanto al principio 
de inembargabilidad de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, ha reiterado que: 
 

“56. Conforme a la Constitución, la ley y la jurisprudencia constitucional 
reiterada[102], los recursos por medio de los cuales se financia el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud son públicos, tienen destinación espe-
cifica y son inembargables[103]. El artículo 63 de la Constitución Política 
establece la cláusula general de inembargabilidad de los recursos públicos. 
Por su parte, el artículo 48 ejusdem prevé que los recursos de la Seguridad 
Social no se podrán destinar ni utilizar para fines diferentes a su garantía. 
En concordancia, el artículo 25 de la Ley 1751 de 2015 (Ley Estatutaria de 
Salud) dispone que “los recursos públicos que financian la salud son inem-
bargables, tienen destinación específica y no podrán ser dirigidos a fines di-
ferentes a los previstos constitucional y legalmente”. 
 
57. En virtud del principio de inembargabilidad, los recursos del SGSSS no 
pueden ser objeto de gravámenes tributarios ni de medidas judiciales o ad-
ministrativas de embargo[104]. Según la jurisprudencia constitucional, este 
principio persigue tres finalidades: (i) proteger los dineros del Estado[105], 
(ii) asegurar que estos sean destinados a “los fines de beneficio general que 
les corresponden, haciendo realidad el postulado de prevalencia del interés 
común plasmado en el artículo 1º de la Carta”[106] y (iii) garantizar la efi-
cacia de los derechos irrenunciables a la salud y a la seguridad social de todas 
las personas[107]. 

 
58. El artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 enlista los recursos por medio de 
los cuales se financia el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Este 
listado incluye recursos que provienen de, entre otros, el Presupuesto Gene-
ral de la Nación (literal f), el Sistema General de Participaciones en Salud 
(literales a y b), los monopolios de juegos de suerte y azar (literal i) y las 
cotizaciones de los afiliados (literal d). La Corte Constitucional ha señalado 
que el contenido del principio de inembargabilidad de los recursos del SGSSS 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

y el alcance de sus excepciones depende de la fuente del recurso. En con-
creto, ha diferenciado entre los recursos que provienen del SGP y aquellos 
cuya fuente son las cotizaciones de los afiliados[108]…” 

 
Lo anterior advirtiendo que la parte demandante no invocó el fundamento legal 
que permita dar aplicación a la excepción al principio de inembargabilidad, ni 
acreditó que en dichas cuentas no reciben recursos parafiscales. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                 JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ  

                  JUEZ 

 

NP 


